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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y anuncio» que harán de liste* 
' .T' ," ,^ . " t I ! f M , ton demandar 

al Me• ' o l l l i r o r p s p c c t Í T o . p o r cuvo conducto »* na-
sarin a los fcditoresde los menc<onados periódicos! 

(Htal orden de «de Abril de 1889.) 

' V B E C X O S D E S O S C R i P C I O H 

a f ^ M T J ^ u 1 0 - " ^ 0 ^ 0 ™ ' 1 ^ 0 ' ú p e s e l a s nwnsuale» anticipa 
w u " Jnof e , l a - - , 5 0 a l m w 9 í í trira«lre;18al semestre, y is'5 

das: 
P 

t « * D f a » l r , ? / s ?

1

$ n ^ ? , n e V n í , , r ! J ' 6 0 U Administración d , ¡ B O L . 
líV?, * — F . u 0 " "> « s u capiul . directamente por 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

'50 III J ^ s f " » Instancia departe o o p o b r e . s e insertaran 
onrtBlracHte: asimismo cualquier anuncio eonrernleu-
e al servicio nacional qce dimane de las misma»; pr ro 

las de Inyrts particular pa^arin 50 cernimos de ptiota 
porcada linca de inserción. 

••tSIO€NClA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

El Jefe Superior de Palacio mo comu
nica lo que sigua: 

«Excmo. Sr.: El Decano do la Facul 
tad de la Real Cámara me dice con fecha 
de hoy: 

uExcmo. Sr.: S. M. el REY y sus Au
gustas Hermanas (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud. S. M. la 
REINA Regente, que venia csto> últimos 
días sufriendo un catarro nasal, ha expe
rimentado hoy un ligero movimiento fe
bril por haberse propagado la íluxión á la 
tráquea. Con este motivo guardará cama.» 

Lo quo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Palacio 22 
de Enero de 1891.—El Duque do Medina 
Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

A consecuencia de la leve indisposi
ción deS. M. la REINA ( Q . D. G). se sus 
pende la recepción que debía tener lugar 
hoy en Palacio. 

mmm m HACIENDA 
DB LA PROVINCIA 1JE MADRID 

Clases pas ivas 
La Presideucia de la Jnnta do Clases 

pasivas ha reiterado en órdenes circula
res que so dé la mayor publicidad á los 
documentos que deben reunir los expe
dientes instruidos en solicitud de dere
chos pasivos ó de rehabilitación de habe
res, traslación de pago ó acumulación de 
pensiones, cuyo conocimiento interesa á 
los servidores del Estado y á sus familias. 

Instancias 
En todas las solicitudes deberán con

signar los interesados BU domicilio ó el 
de su representante, á fio de que, en todo 
tiempo, puedan notificársele las provi
dencias que se dicten en los respectivos 
expedientes. 

Expedientes en solicitud de derechos pasivos 
C E S A N T Í A S ó JUBILACIONES 

V las iustaucias en solicitud de haber 
de cesantía ó de jubilación, se acompaña
rán los documentos siguientes: 

i.° Partida de bautismo original y l e 
galizada, si el causante no fuera natural 
de Madrid. 

2.° Copias, por separado, de cada uno 
de los títulos do los destinos que haya 
obtenido, extendidas en papel del 'sello 
12 (73 céntimos do peseta), en los que de 
berán constar las tomas de posesión y 
ceses. 

Los servicios anteriores á la fecha de 
28 de Noviembre de 1851, so justificarán 
con las credenciales y certificados de toma 
de posesión y ceses. 

3.° Copia de la orden de jubilación; y 
4.° Hoja de servicios. 

Pensiones de Montepío 
A las solicitudes de psnsión de Monte

pío, se acompañarán: 
i.° Part i la de nacimiento, casamiento 

y defunción del caucante, originales y le
galizadas. 

2.° Copia del titulo Jel destino de ma
yor importancia desempeñado por el cau
sante durante do3 años. 

3.° Certificación de estado de viuda si 
hubiesen transcurrido nueve meses desde 
que ocurrió el fallecimiento de su esposo. 
Dicha certificación ha de ser expedida por 
el Juez municipal. Si el casamiento del 
causante con la viuda solicitante no hu
biere sido en primeras nupcias, deberá 
presentar, además de los documentos an
tea expresados, copia de la cabeza, cláu
sula do herederos y pie de testamonto, 
testimoniado por Escribano y legalizado 
en forma, y si no hubiese testamento, una 
información judicial ante el de primera 
instancia, por la que se acrediten los hijos 
que exibleu de uno y otro matrimonio; y 

4.° Documentos que prueben la edad 
de los varones y el estado civil de las 
hembras, asi como una declaración por 
parto de los primeros, siempre que no 
hayan cumplido la edad reglamentaria, 
de no desempeñar destino alguno retri

buido por el Estado, la provincia ó el mu
nicipio 

Pensiones del lJesoro 
Para pensiones del Tesoro, deberán 

presentarse ios mismos documentos que 
para las de Montepío, y además una hoja 
de los servicios del causante y copias de 
los títulos que los comprueben, á menos 
que hubiera sido clasificado, como cesan
te ó jubilado, en cuyo caso uo habrá ne
cesidad de la hoja de servicios y copias 
de los títulos, por existir ya ou el Arohi-
vo do la Junta de Clases pasivas; pero en 
cambio se deberá acompañar copia de la 
certificación de declaración de haberes 
como cesanto ó jubilado. 

Mesadas de supervivencia 
Para mesadas de supervivencia, de

berá acompañarse á la instancia las par
tidas de nacimiento, casamiento y defun
ción del causante, originales y legaliza
das y la copia de titulo de destino que 
desempeñaba el mismo al ocurrir su fa
llecimiento ó la de la declaración del ha
ber pasivo que estuviera disfrutando, ex
presando terminantemente en el primero 
de estos casos si la cesantía fué ó no mo
tivada por defunción. 

Huérfanos 
Si la solicitante de pensión de Monte

pío, Tesoro ó mesadas de supervivencia 
no fuere la viuda y sí los huérfanos, de-
bcráu presentar los documentos antes ex
presados para viudas de segundas nup
cias, y además la partida de defunción de 
la madre, expedida por ol Juez muni
cipal. 

Advertencias 
1.* En el caso de que se observase a l 

guna diferencia eulre las fes de bautismo 
y ios nombres ó apellidos con que se de 
signe á los interesados en los demás do
cumentos que constituyan el expediente, 
se exigirán de ellos la correspondiente 
información judicial do testigos, por la 
que se acredite que se refieren á la misma 
persona. 

2. a Estando prevenido por diferentes 
disposiciones, y más especialmente por la 
circular de la Junta de Clases pasivas 
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de 27 de Agosto de 1884, que no se admi
tan á compulsa los títulos que carezcan 
de la loma do posesión y cese, se recuer
da el cumplimiento de esta disposición, 
como asimismo que no deb-.̂  admitirse 
copias ni testimonios do las partidas sa
cramentales, de las certificaciones do es
tado civil, de h s tomas de posesión y ce
ses <ie destinos obten-dos antes de 28 de 
Noviembre de ISISt. ni de las coplas de 
hojas de servicios militares expedidas por 
las respet ivas armas del Ejército y de
más autoridades del orden militar, cu 
ra / iu . a que dichos documentos deben 
unirse originales á los expelientes. 

3 . a Deben compulsarse con sus matri
ces las partidas sacramentales y certifica
ciones del Registro civil que presten los 
iiilere>ados; y 

4.* tifo s u u admisibles las partidas de 
casamiento, nacimiento ó defunción ex-
pe<li iris por los párrocos refereutes á he
chos posteriores al establecimiento del 
Registro eivíl, fecha 17 de Julio de 1870. 
porque desde ese día sólo pueden surtir 
efectos legales lab certificaciones expedi
das por los Jueces municipal >s. 

ExjK'dkntts de rehabilitación 
Los Interesados deberán prese.ntar los 

documeutos siguientes; 
t . ° Instancia del interesado en la quo 

la oficina provincial deberá estampar por 
letra y boj » U firma del oficial encarga
do del Registro la fecha de presentación. 

2.° Copia dei documento de concesión 
del haber que disfrute como cesante, ju 
hilado, retirado ó pensionista. 

3.° Copia de la licencia absoluta si el 
expediento fuera de cruz pensionada. 

4.° Certificación expedida por el Juez 
municipal, que acredite que ha residido 
en el reino desde la fecha en que dejó de 
percibir haberes. 

Las capias deben sacarse en papel del 
sello 12.° (73 céntimos de peseta) y pre
sentarse CpQ sus originales en las luter-
yedblonos da Hacienda de las provincias 
ó en la Contaduría de la Juuta de Clases 
pasivas, establecida en la plaza de !a Pla
tería de Martirice, üüm. 2, para que sean 
compulsadas con dichos originales, y es 
lampada al ph de pilas ia nota de confor
midad fi.mada y sellada por la oficina 
que las reciba. 

Exjmdientes de traslación de payo de unas 
provincias á otras 

1.a Instancia del interesado. 
2 . c Copia del documento por el que se 

le concedió el derecho al goce del haber 
pasivo. 

3.° Certificación expedida por el Juez 
municipal, que acredite que el interesado 
reside en la provincia adonde solicite so 
le traslade el pago de sus haberes. 

Expedientes de acumulación 
i.° Instancia. 
2.° Copia del titulo ó documento que 

acredite el derecho al goce del haber pa
sivo. 

3.° Documento que acredite la pérdi
da de la aptitud legal del copartícipe, tal 
cerno certificado de defunción, partida 

de casamiento, copia del destino que haya 
obtenido, etc., etc. 

Las certificaciones de casamiento y Je 
defunción deben de ser expedidas preei-
sámente por el Juez municipal, sin cuyo 
requisito carecen de validez. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI -
CIAL de la proviucia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 15 de Enero de 1891.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Industrial 

Por Real orden de :-'» de Mayo de 1890, 
y de acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Hacienda de Ultramar fiel Conse
jo de Estado, se ha dispuesto que so adi
cione al epígrafe núm. 2 de la tarifa 2 . \ 
adjunta al reglamento de la contribución 
industrial de 13 de Julio de 1SS2 la nota 
siguiente: 

«No se comprenden en ol párrafo l.° 
de este epígrafe los contratistas do obras 
públicas por las cantidades que perciban 
procedentes do agotamientos hechos con 
arreglo al art. del plieg;* do condicio
nes generales de 1.° de Julio de 1861, 
siempre qu« esta circunstancia consto de 
un modo terminante eu los respectivos 
mandamientos do pago.» 

Lo que se publica en ol BOLKTÍN O P ¡ -
CIAL de la proviucia. 

Madri.i 1S de Euero do 189i .=El De
legado de. Hacienda, Modesto Fernández 

1 y González. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

T'a.t -t ir io d o Alesvlsi <lo H e n a r e s 

RECAUDACIÓN* DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE"1890-!.»l 

La cobranza de la contribución territorial c industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al tercer trimestre del actual año económico de 1890-01, 
tendrá lugar en los días que á continuación se consignan, con expresión dolos Re
caudadores subalternos nombrados para verificarla. 

Recaudador Subalternos 

<D. José Rodríguez- ..'•'< 
W: Euselio Galeote... 

D. Juan Pablo Rubio. M r j . Manuel Domínguez 
ÍD. Francisco Galeote. 
D. Darío Alonso 

Pueblos 

Alcalá de Henares. . 
A ¡ni v ir 
Al pete 
Amhite 
Ancliuelo 
Barajas 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobcña 
Corpa 
Costada 
Daganzb 
Fresno de Torote — 
Fuente el Saz 
Loeches 
La Olmeda 
Los Santos de la Humosa. 
Meco 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracucllosdc Jaratna. 
Pczuel; de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Ribas de J «rama 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz. . . . 
Torres 
Valdeavero 
Valdeohnos -
Val detorres 
Val li lecha 
V.dvcrde 
Vallecas 
Vetilla de San Antonio. 
Vi calvaro 
Vitlal villa 
Villar del O lmo . . . . . . . 

Días de cobranza 

7,S, 9 y 10 Febrero. 
18 y 19 de id. 
Se anunciará por adictos. 
[ \ 5 de Febrero. 

5 y 6 de id. 
21 v 22 de id. 
3 y*4 de id. 
se &nunciará por edictos. 
l.° y 2 de Febrero. 
Se anunciará por edictos. 
4 y 5 de Febrero. 
Je anunciará por edictos, 
ídem 
ló y lo" de Febrero. 
18 v u de id. 
6 y* 7 de id. 
15 y 16 de id. 
1 y*5 de id. 
9 y 1<> de id. 
l.° y -¿de id. 
17 y JL8 «le id. 
6 v'7 de id. 
2 v 3 de id. 
U v 15 de id. 
1.° V 2 de id. 
U v 12 de id. 
17 v 18 «le id. 
17 v 1S «le id. 
3 v'4 de id. 
7 v 8 de id. 
12 v 18 de id. 
13 y 11 de id. 
19 y 20 de id. 
8 y 9 de i.t. 
16 y 17 de id. 
8, 9 y 10 de id. 
13 y 14 de id. 
4. 5 v 6 de id. 
19 v 20 de id. 
13 y 14 (Je Id. 
Se anunciará por edictos. 
6 y 7 de Febrero. 

Lo quo so publica en el BOLKTÍN OFICI\L de esta provincia para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Madrid 21 de Enero de 1R91.=E1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 

Administración subalterna 
da Hacionda de Alcalá de Honares 

Comisión de Eraltutción 
Debiendo proceder esta Comisión a l a 

formación del apéndice al amillaramiento 
para el ejercicio económico de 1891-92. y 
debiendo hallarse expuesto al público el 
día 1." do Marzo próximo, se recuerda a 
los contribuyentes en este partido, que 
debon presentar la* relaciones «le altas y 
baja^ que hayan experimentado en su 
riqueza imponible, y que deberán hacerlo 
hasta el d.a 10 do Febrero próximo, eu 
cuyo día tiene acordado dar principio á 
sus trabajos la expresada Comisión. 

Alcalá do Henares á 20 de Enero de 

1 8 9 1 = El Administrador, 1-residonte, 
José García. 

t Y Ü Y f t W A ' T í l S 

>I« r i r l c l 
Esta Exorna. Corporación, eu sesión 

Celebrada el día 9 del actual, acordó nom
brar á i ) . Policarpo Garei-Xuño Recaudar 
dor 'U' la Sección de Gunlribticioues y re-
c*»r¿os municipales, con d-sttno ú ta cuar
ta zoua de esta capital, debiendo consignar 
previamente la danza de 36.000 pesetas. 
Este nombramiento ha si lo preciso hacer» 

le eu razón á la premura «leí caso, { J O f 

empezar la recaudación á principio ó e e s l t 

ano. 
A la vez acordó el oombraraieutq ^ 

Médicos supernumerarios sin sueldo. <>ej 
Cuerpo Facultativo de la Ben<li í ü c . 
municipal, á favor de D. Ángel U g 0 y 

González, D. Enrique Mateos Íforco 6 e g 

D. Maximino Fernández y D. Antonio Qa<] 
lelt y Sola, on virtud .le haberlo solicita 
do por medio de iustancia. 

Lo que en oumplimiento de lo prevé* 
nido en ia ley para el ejercicio tfel <ufra.. 
gio universal, se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 14 de Enero de 1891.=R { f 8 ( í j 
Salaya. 

¿Ym l ) i t o 

El apéndice ni amillaramionlo de ost» 
villa y parn el ano económico de 1891* 
92, se halla terminado y expuesto si p¿«, 
hlico en la Secrctiria del Ayuntamiento 
hasta et día 31 del mes de esl» fecha, p a r a 

oir reclamaciones. 
Ámbito 16 do Enero do 1891.=E1 AU 

caldo, Félix Diaz. 

'ROYIDEJCIAS JUDICIALES 

a, lia. 

Tnagados do primora ins 

CENTRO 

D. Eduardo Saulana, JUPZ municipal 
del distrito de Palacio é interino 1H ins
trucción del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cila, lla
ma y emplaza á Francisco Freiré F 
hijo de Marcelino y Manuela, do S&a ft-
cisco (Lugo), de 42 años, soltero, alhañil, 
que vive en la calle de Mesón de Páreles 
número 08, y cuyo nctu-il purade:.• se ig-
•\ ra, para que dentro de 10 !»'as, quo em-
n-¿;rí . j á contarse i ' . o s l e l s i j r : i a l 
que se inserte la preseute eu ia Gaceta dt 
Madrid y BOLKTÍN OFICIAL, comparezca 
ante este Juzorado ó en la cárcel celular i 
responder á los cargos que Ir resultan en 
causa que contra el mismo se ha seguido 
p.,r estafa; apercibido de <|ue de no verin"--
cario, sorá declarado rebelde y U parará«1 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo eucargo á tod*s la* 
autoridades, tantociviles como militares, 
proceiuu á la nusoa, captura y couduc-
ción «lo dicho individuo á la cárcel celu
lar á mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Euero de 189»* 
=Eduar . loSau tana .=El Secretario, Sán
chez. Gurrido.=Es copia. «= S-inchez G*-
rrido. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Mari* Espunes y Aldan**, 

Juez do instrucción del narti lo de. Ale** 
de Henares. 

Por el preseuto cito, llamo y c r a p h > 0 

á José María Salazar, sargento Í :.CÍUCÍ ;» ,1° 
del ejército de Cuba, cuyas demás 6if 
cuaslancias y paradero se. ignoran. i 1 l r t 

que en el término de 10 días. » C A O L 7 
desde la publicación del presante e f l 

Gaceta de Madrid y BOLKTÍN 'ipicat* 
la provincia, comparez'a co e«tv? Juzg* 
á presUr declaración en la ca«isa crimi° -
que instruyo eu el mismo y por ta Eá c 

banta del Infrascrito contra M « » U < L 1 B j 8 

mero Ramírez por bigamia; prevenido 
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que sí DO comparece, !e parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Datlo en Alcalá de Henares á 10 de 
Enero de 189l .=rT9puñe8 .=El actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ. DE HENARES 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad, se cita y llama á on 
tal Pedro, alias Jtosa, natural de Piñuécar, 
partido do Torrelaguna, provincia de Gua-
dalajara, cuyo apellido, vecindad y demás 
circunstancias del mismo se ignoran, el 
cual so hallaba guardando res*»s vacunas 
en término de Daganzo el mes de Ootubre 
último, de la propiedad de D. Manuel Ga
lán, vecino de San Agustiu, para que en 
término do ocho dt>s, á contar desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN 
opiciU de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante la sala do audien-
cía de este Juzgado, con el fln de recibirle 
declaración que está acordada on el s u 
mario que me hallo instruyendo en ave
riguación del autor ó autores del daño 
oausadoá una res vacuna; apercibido que 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que baja lugar. 

Alcalá de Henares á 14 de Enero de 
1 8 9 ! . = Espunes. = El actuario. Sixto 
García. 

Dirección general do Agricultura, 
Industria y Comercio 

I N S T R U C C I O N E S 

P A R A EL 

SERVICIO OE LAS ORDENACIONES 
DE LOS MONTES PÚBLICOS « 

(Conclutión) 

Parte segunda 
Ejecución de los proyectos de ordenación 

T Í T U L O Ú N I C O 

PLANES A.NUA.LES T REVISIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
Formación de los planes anuales de apro-

vecliamiento 

Art. 72. Del mismo modo que el plan 
general y el especial del proyecto de or
denación, los planes anuales se formarán 
separadamente por cada cuartel de corta, 
y en consecuencia, la primera operación 
por donde habrá de inloiarso la ejecución 
de dicho proyecto, será por el replanteo 
total de las calles y callejones que demar
can las secciones, cuarteles de corta y 
tramos en que ha de quedar dividido el 
monte. 

Art. 73. La aportura de las calles y 
callejones de que se hace mérito en el ar
ticulo anterior, se verificará á medida que 
sucesivamente lo determinen los prime
aos planes anuales correspondientes al pri
mer plan especial. 

Art. 74. En los extremos de las ca
ites que limitan secciones ó cuarteles de 
'orta se colocarán postes de dos metros 

alto, y en la parte superior de éstos 
Qna tabli lh doade se halle esorlto el nom
bre ó la letra de la sección ó cuartel de 
corta que denoten. También se colocarán 
en los extremos de los callejones otros 

**> V * « « e l B o L * T f s d « . , « r . 

postes de un metro de altura y en ellos 
el número del tramo á que correspondan. 

Art. 75. Los planes anuales de apro
vechamientos constarán también, como el 
plan especial del proyecto de ordenación, 
de plan de cortas, plan de aprovechamien
tos do productos secundarios y plan de 
mejoras. 

Art. 70. En la formación del plan de 
corlas so observaráu los preceptos s i 
guientes: 

1.° So designarán los tramos y sub-
traraos donde respectivamente so hayan 
de practicar cortas do reproducción, cor
tas de entresaca, cortas de mejora ó claro SU 

2.° En los subtramos que sean objeto 
de cortas de reproducción se distinguirá 
si la corta es preparatoria, diseminatoria, 
aclaratoria ó final, á menos que por ex
cepción no se conceptúe ser mejor verifi
car la corta á hecho, y repoblar después, 
artificialmente, el suhtromo cortado, ex
cepción que se deberá advertir y justi
ficar. 

3.° En las cortas de mejora se hará 
también la debida distinción entre claras 
y limpias. 

4.° En todas las cortas de reproduc
ción y do entresaca, se expresará el nú 
mero de árboles que en cada subtramo se 
ha de cortar, y el volumen de ellos, j u s 
tificado con el correspondiente estado de 
cubicaciones. 

Y b\° En las cortas do mejora no se 
expresará más que el número de metros 
cúbicos del volumen que ha de extraerse 
por hectárea. 

La valoración de los productos made
rables que en ca la cuartel se señalaren al 
aprovechamiento anual, se efectuará por 
nielro cúbico en rollo y con corteza, á te
nor de lo dispuesto en el art. 61 de estas 
instrucciones. 

Art. 77. En todos las aprovechamien
tos de productos secundarios se sacará lo 
que al uno á que se refiere el plan anual 
corresponde por lo ya prescrito en el plan 
especial, expresando, respecto á cada uuo 
de ellos, los tramos y subtramos en quo 
han tener lugar, la estación ó estaciones y 
forma en que han de verificarse, así como 
su cuantia é importo pecuniario, poniendo 
sumo cuidado, cuando de pastos se trate, 
de señalar con precisión y seguridad los 
tramos y suhtramos que quedaran vedados 
eficazmente á la entrada del ganado. 

Art. 78. Del plau de mejoras incluido 
en el plan especial, so tomarán para el 
plan anual los que en el ano correspon
diente á ésto se crea que deban ser ejecu
tados, completando con detalles que el 
plan especial no puede dar, tanto lo que 
en ésto se refiere á siembras ó á planta
ciones, como á cualquiera de las mejoras 
que reclamen mayor puntuali/.ación antes 
de empezar á ejecutarse. 

Art. 79. El estado que acompaña al 
plan anual de mejoras será de igual forma 
que el del modelo núm. 9. 

Art. 80. De un cuarto estado, resumen 
de los productos y gastos, asi de mejora 
como de conservación del cuartel de cor
ta, y que será de la forma del modelo nú 
mero 10, se deducirá la renta líquida del 
cuartel de corta, y con la de todos los 
cuarteles la total del monte. 

Art. 81. En el plan anual vendrán 
también designados los caminos por don
de ha de efectuarse la saca de los produc
tos, la entrada del ganado, los sitios en 
que ha de apilarse la madora y todos los 
demás detalles de policía que tengan r e 
lación con la custodia del monte y orden 

de las operaciones que en él han de eje
cutarse. 

CAPÍTULO II 
Revisiones 

Art. 82. Las revisiones tendrán lugar 
al final del último ano de los en quo rige 
el plan especial, á no ser que, por altera
ciones inopinadas acaecidas eu el vuelo ó 
en los limites del monte, por notorios erro
res advertidos en el proyecto de ordena
ción, ó por cualquier otro grave accidente, 
se crea necesario adelantarlas. 

Art. 83. Para preparar las revisiones: 
1.° Se tomará nota de cuanto en el 

monte vaya aconteciendo desde el día en 
qne empiece la ejecución del proyecto de 
ordenación hasta el en que haya de darse 
principio á la revisión, consignándolo 
todo en un libro que se titulará Crónica 
del monte, y cuyo modelo es el señalado 
con el núm. 12. 

2.° So abrirá asimismo un libro que se 
denominará Contabilidad del Monte, ajus
tado al modelo núm. 13, y en el que se 
llevará la cuenta de lo que subtramo vaya 
dando el monte, en todo el curso del plan 
especial. 

Art. 84. En vista de lo que se manifieste 
en les dos libros de que se habla en el a r 
tículo anterior y del proyecto de ordena
ción se recorrerá y comparará toda la ma
teria de que en este último se tratará, des
de el estado legal del monte, hasta el 
plan especial de aprovechamientos, y, to
do lo quo de este examen comparativo r e 
sulte que debe renovarse, será renovado, 
menos el plan general de aprovechamiento 
cuya renovación, si fuere necesaria, se 
verificará en la época que determina el 
arlioulo 88. 

Art. 85. Hecha la renovación dispues
ta en el articulo anterior de todas las pie
zas del proyecto de ordenación que la re
quieran, se procederá sobre el renovado á 
formar el nuevo plan especial, bajo igua
les reglas que las 'que sirvieron para el 
anterior, salvas las modificaciones quo 
aconseje la practicada revisión. 

Art. 80. El segundo plan especial será 
ejecutado de igual modo quo el primero, 
el tercero lo mismo que el segundo, y así 
sucesivamente. 

Art. 87. Los resultados que arrojen 
los libros de contabiliuad correspondien
tes á la ejecución de los planes especiales, 
se transmi taran á otros de igual forma que 
ellos, llamado el Libro mayor, que ha de 
comprender los de todo el proyecto de la 
ordenación periodo por periodo. 

Art. 88. Al terminar el primer perio
do se revisará el plan general de aprove
chamientos, á la luz do lo que dicten las 
revisiones de los planes espeoiales; y si la 
revisión denunciare muy graves defectos 
en su trazado, se harán también en éste 
las consiguientes modificaciones. 

P a r t o torcera 

Organización del servicio de ordenaciones 

TÍTUIiO ÚNICO 
PROYECTOS, EJECUCIONES, REVISIONES 

É INSPECCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
De los proyectos 

Art. 89. Todos los montes públicos 
españoles ¡noluidos en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización y ouya 
propiedad no estuviese disputada por in
terés alguno privado ó particular, serán ( 

ordenados con arreglo á estas instruccio- ¡ 

ne?, á medida que lo permita el personal 
de Ingenieros, con que para ello se cuenta 
y las demás atenciones del servioio del 
ramo. 

Art. 90. El orden de preferencia que 
para cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior y dentro de los límites 
señalados por el Real decreto de 9 de Ma
yo último ha de seguirse, será el si
guiente: 

l.° Montes cuyo vuelo se halle cons
tituido por verdaderas masas arbóreas, en 
una extensión, por lo menos, de 000 hec
táreas. 

2.° Montes que tienen buenas condi
ciones raercanlil'3, y on los que, aunque 
su vuelo no reúna las condiciones exigi
das en el párrafo anterior, es, sin embar
go, susceptible de ser restaurado por vir
tud de regularizados aprovechamientos, 
acompañados y seguidos de veda riguro
sa á la entrada de ganado eu los sitios 
aprovechados. 

3.° Montes que por su deteriorado 
vuelo no pueden ser comprendidos entre 
los referentes al párrafo primero, ni por 
sus imperfectas condiciones mercantiles, 
entre los clasificados en el segundo, pero 
que, por afinidades orográficasó topográ
ficas de su situación, se manifiesta clara
mente que son meras porciones separadas 
por un calvero de algún ó algunos de los 
montes que revisten los dos caracteres se
ñalados en el párrafo primero. 

Y 4.° Todos los demás que se hallen 
fuera de las condiciones expresadas en los 
tres párrafos anteriores. 

Art. 91 . En cumplimiento de lo d is
puesto en el ar t . 4.° del Real decreto de 
9 de Mayo último, la Sección directiva 
designará en cada distrito, empezando por 
los de Jaén y Cuenca, y previo examen de 
las Memorias de reconocimiento que los 
Ingenieros ordenadores la remitieren, los 
montes que deben ser objeto inmediato de 
ordenación, siguieudo el orden de prefe
rencia señalado en el articulo anterior. 

Art. 92. Cada una de las Memorias de 
reconocimiento á que se hace referenoia en 
el articulo precedente abarcará en sn redac
ción toda una masa de montes que deba 
ser objeto de ella, á juicio de la Sección 
direoliva y contendrá: 

1.° Todas las noticias de orden legal 
que sean necesarias para dar á conooer 
cuáles de los montes de que trata pueden 
ser, desde luego, comprendidos entre los 
designados por el a r t . 89 para su o r 
denación; cuáles ofrecen carácter dudoso 
en este sentido, y cuáles los que, sin duda 
alguna, se hallan fuera délo dispuesto en 
dicho art. 89. 

2.° Reseñas de estado natural y fores
tal que sean suficientes para dar á conocer 
en cuál de los cuatro grupos especificados 
en ol art. 90 debo ser incluido cada uno 
de lo9 montes resenados. 

3.° Bosquejo referente á las relaciones 
de posición que guarden entre sí los mon
tes mencionados, ilustrado si esto fuera 
dable, por un croquis de conjunto, forma
do de trabajos topográficos que con ante
rioridad se hubieren practicado sobre, d i 
chos montes. 

4.° Indicaciones relativas al servicio 
actual, así en lo que concierne á los t ra 
bajos facultativos de señalamiento, m a r -
queo y contadas en blanco, como en lo que 
se refiere á distribución de la guardería 
general y local, por montes y cuarteles 
administrativos. 

5." Relación de los aprovechamientos 
que se han verificado en los últimos diez 
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años, con distinción de los efectuadas por 
autorización corapeteute, y de los realiza
dos fraudulentamente. 

6.° Relación de los dimos causados á 
los montes, ya por las corlas fraudulon-
tas, <le que se acaba da hacer mérito, ya 
por incendios, pastoreo abusivo, etc., y de 
las denuncias outabladas con ocasión de 
dichos dafíos. 

7 . ° Designaron le las vi.s terrestres 
y fluviales por donde se extraen los diver
sos productos de los montes, do los centros 
de-consumo adonde vau dirigidos y de tas 
reglas de policía que se observan en evi
tación de incendio y de los abusos de pas
toreo. 

Y 8.° Exposicióu razonada referan ta á 
los puntos do residencia que los Ingenie
ros ordenadores deben tener durante sus 
trabajos de campo y durante los de ga-
hiuete. 

Art. 93. El íugeniero á quien, en vir
tud do lo mauda lo en el art. 6.° de ilioho 
Real deoreto, se encomendase la ordena
ción de un monte, se entenderá con el In
geniero Jefe del distrito en que actúo, 
cuati'!» baya de solicitar su auxilio ó el 
del Gobernador le la provincia para re 
mover cualquier obstáculo que las Auto
ridades de los pueblos opusiereu al cum
plimiento '1 su cometido, ó en cuanto 
concierna á deslindes y denuncias refe
rentes al expresado monte; pero en el cur
so normal de su especial servicio, depen
derá solamente de la Dirección geueral de 
Agricultura, Iudustria y Comercio y de la 
Sección directiva de Ordenación. Siempre 
que el Ingeniero Jefe del distrito se cre
yere en el caso de disponer da los servi
cios del Ingeniero Ordenador, al propósito 
de los deslindes y denuncias á qu6 se alu
de en el presente articulo, lo verificará 
dando previo aviso de ello á la Comisión 
directiva de ordenaciones. 

Art. 94. El Ingonieroordenador acom
pañará con la Memoria de reconocimiento 
que remita á la Sección directiva, el p esu 
puesto de gastos prescrito en el ar t . 11 del 
exprésalo Real decreto, para la formación 
del proyecto do ordenación de cada uno 
dolos montesiucluidos en dicha Memoria, 
y en la reseña justificativa de esos presu
puestos se fijará aproximadamente el plazo 
dentro del oual ha de quedar eutregado el 
Inventario del monte, objeto de! presu
puesto en manos de la Sección directiva. 

Art. 95. En el tiempo que me lia entre 
la remisión de los presupuestos y la reso
lución que aeerca de ellas recayere, el 
Ingeniero ordenador procederá, segúu lo 
prevenido en el art. 4.° del Real d cíelo 
de 9 de Mayo último, á la formación del 
plan provisional de aprovechamientos del 
monte que para su ordenación se desig
nase, con arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre esos planes, salvo en lo que 
concierne al tiempo de su remisión, que 
dependerá del en que d be ser formado 
por lo manda lo eu el presente articulo. 

Art. 96. El Ingeniero ordenador dir i
girá al Presidente de la S -o don directiva, 
dentro de los primeros seis días de cada 
mes, parto de to las las novedades ocu
rridas, operaciones de campo practicadas 
y trabajos de gabiueto realizados durante 
el mes inmediatamente anterior al de la 
fecha del parte, bajo la misma forma eu 
que remiten actualmente á la Junta los 
Jefes de distrito, y el Pres'd-ute de la 
Sección, con el info-nv da ésta, lóele 
verá ó la Dircción general de Agricultura, 
Iudustria y Comercio para su aprobación. 

Arf. 97. Concluido que ¿ea el inven

tario, el Ingeniero ordenador lo remitirá 
á la Sección directiva, proponiendo ade
más, en consulta, todo lo relativo á la 
formación de cuarteles le corta y seccio
nes, á la elección «le especies, método de [ 
beneficio y turno, y á !a división de loa 
cuarteles en tramos, é ínterin recae la 
aprobación de la Sección directiva sobro | 
el iuvontario y acuerdo de la misma sobre 
lo demás consultado, el Ingeniero orde
nador redactará otro plan provisional de 
aprovechamientos, de conformidal con lo 
que queda a '.vertido eu el art. 95. 

Art. 98. En cuanto la Sección direc
tiva a¡>ruebe el inventario y acuerde 
acerca de los demís extremos especifica
dos en el artículo auterior, se devolverá 
el expediente al Ingeniero ordenador, 
quien replanteando inmediatamente so
bre el terreno los tramos destinados al 
primer p;riodo en cala cuartel de corta, 
y repitiendo en ellos, y solamente en ello3, 
el cálculo de las existencias corlables, 
procederá a la formación del primor plan 
especia) de la ordenación. 

Art. 99. Examinado el proyecto de 
ordenación do uu moute con el plan es
pecial, el Ingeniero ordenador lo remitirá 
á la Seccióu directiva, y su aprobación so 
verificará por los trámites y en la forma 
prescrita por el art. 9.° del Real decreto 
de 9 de Mayo último. 

Art. 190. A la vez que el proyecto de 
ordenación, el Iageniero ordenador remi
tirá asimismo, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 11 del antes cí talo Real decreto, 
el presupuesto de ejecución referente al 
mismo proyecto; pero, en la inteligencia 
do que dicho presupuesto ha de limitarse 
al tiempo comprendido para la ejecución 
del primer plan especial. 

CAPÍTULO II 
Ejecución, revisiones é inspecciones 

Art. 101. Aprobado de Real orden el 
proyeoto y nombrado el Ingeniero que lo 
ha de ejecutar, segúu el art. 10 del rope-
tido Real decreto, se sacarán de una vez 
á pública subasta todos los producto pri
marios en pie del monte, oomprendi los 
en el plan especial del proyecto de orde
nación, y los secundarios que estuviesen 
precisamente ligados al aprovechamiento 
de aquéllos, con sujeción al pliego de 
condiciones que redaotará el Ingeniero 
encargado le la ejecución del proyecto y 
aprobará el Ministerio de Fomento, oída 
la Sección directiva. Do los demás pro
ductos seeunlarios comprendidos en el 
plan especia', se ocupará el Ingeniero en
cargado de la ejecución de éste, en los 
planes anuales de aprovechamiento que 
fuese sucesivamente redactando, sin que 
por esto se Mitienda que le está prohibido 
proponer cuanto acerca de ellos entienda 
ser conveniente eu el pliego de condicio
nes indicado en el presente articulo. 

Art. 102. Eu consecuencia de lo dis
puesto en el articulo auterior, todas las 
incidencias de orden técnico que «¡urgie
sen en la ejecución del proyeoto de orde
nación, sobre interpretación del pliego de 
condiciones, serán resueltas por el Minis
terio de Fomento, oída la Sección direc
tiva. 

Art. 103. .El Ingeniero encargado de 
la "j'-cución del proyecto de ordenación 
cumplirá puntualmente cuanto se previe
ne en la parle segunda de estas instruc
ciones acerca de .su cometido, desde el r e 
planteo de las calles y callejones trazados 
en el proyecto hasta la formación del sub 

' siguiente plan espeoiaí, y como los Inge

nieros ordenadores y pora iguales efe-tos 
remitirá al Presidente de la Sección direc
tiva, en los seis primeros días de cada 
rae9, parte detallado de todas las noveda
des ocurridas, operacioucs practicadas y 
trabajos de gabinete ejecutados en el mes 
auterior. 

Art. 101. A cada uno de los planes 
anuales que el Ingeniero ejecnlor del pro
yecto de ordenación remitiese, acompa
ñará el presupuesto de gastos correspon
diente, subordinándole, en lo que con 
e'.lo tuviese de común, á lo que se hubie
se resuelto respecto del presupuesto de 
ejecución formado por el Ingeniero ordé
na lo . , según lo preceptúa \u en el articu
lo 100. 

Art. 105. Las visitas de inspecoión 
sobre los montes en quo se está estudiando 
ó ejecutando un proyecto de ordenación, 
serán practicadas por uno de los Inspecto
res que constituyen la Sección directiva, 
siempre que ésta lo disponga en uso de las 
facultades que le están otorgadas por el 
articulo 11 del Real decreto d« 9 de Mayo 
último, y necesariamente, en los años que 
loque hacer la revisión de que so tr».ta en 
el art. 82. En estas visitas acompañar;' al 
Inspector que las ejecutase el Secrotario 
de ta Sub3ección correspondiente. 

Art. 106. Además de las visitas de 
inspección de que habla el articulo prece
dente, podrá la Sección disponer, á pro
puesta del Inspector Jefe inmediato del 
mis:co, q le un Scoretario de Subsección 
evacué eu el monte donde su esté estudian
do ó ejecutando uu proyecto de ordena
ción cometidos determinados que tengan 
por objeto proveer al más exacto y pun
tual cumplimiento de los indicados estu
dios ó ejecución. 

Art. 107. Podrá igualmente la Sección 
comunicarse directamente con todos los 
Centros y dependencias de la Administra
ción, siempre que crea quo dichos Centros 
y dep'-n lenoias pueden suministrarle no
ticias, datos ó documentos que conduzcan 
al mejor éxito del servicio que le esté on 
coraendado. 

CAPÍTULO III 

Recursos y contabilidad 

Art. 103. Para ol fin de satisfacer los 
gastos Inherentes á sorvici i propio é in
mediato de la Sección directivo, le será 
adgnada una consignación fija de mate
rial de oficina y escritorio, comprensiva 
de todos los conceptos que determina el 
articulo 3.° de la instrucción de Con labi
lidad, aprobada por Real decreto da 24 de 
Octubre de 1884. Y para cumplimiento 
del mismo fin, bajo el concepto de «De
más gastos de oficina», que incluye el 
pago de. salario del personal temporero 
de escritorio y delirn-ación y ol del alqui 
ler de local, s»rá señalado á dicha Sec
ción otro crédito anual, librado por doza
vas partes, á justificar con oportuna ren
dición de cuentas mensuales y en armo
nía con el contenido de los artículos 4.°, 

| 9.° y 10 de la citada instrucoión do Con
tabilidad. 

Art . 109. Loa presupuestos de gastos 
qu-* habrán de o r lgna r los estudios de 
proyectos de ordenación y los de los quo 
sa hallan en vías de aprobación y de eje
cución, serán calculados y formulados en 
conjunto por la Sección directiva en vista 
de loa que la hayan sido presentados por 
los Ingenieros, Ordenadores y ejecutado 
res, á tenor de lo dispuesto en los artícu
los 100, 107 y 111 de las presentes ins
trucciones, y remitidas en tal forma para 

su aprobación á la Direcoión general d 
Aaricultura, Industria y Comercio. 

Art. 1 ID. Aprobados que sean los an
tedichos presupuestos, s» librarán los eré. 
ditos consiguientes á favor do la SOCCÍÓQ 
directiva, que cuidará de la procedente 
distribución de los mismos. A estos efec» 
toa hará dicha Sección, con la anticipa, 
ción mandada en el art. 14 do la citada 
instrucción de Contabilidad, los pedidos 
mensuales de los fondos que le fie.-u, n e ^ 
cosarios; previniendo oportunamente i lo. 
Ingenieros ordenadores y ej-'cutores que 
le remitan dentro de los ocbo prini.-ros 
días d« c r i a m^s la relación de las cin
t í l a l e s que calculen serles precisas ;;ara 
cubrir sus respectivos servicios durante el 
mes subs i s t en t e . 

Art. l l l . La Sección directiva rendi
rá á ¡a Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio la cuenta mensual 
correspondiente, y pira este fin, los Inge
nieros ordenadores y ejecutores cuitarán 
de enviarle á su debido tiempo los docu
mentos justificativos de la invcr>ión total 
ó parcial de las cantidades que hayan re
cudió para pago de las atenciones de suj 
servioios en el mes de que se trate. 

Art. 112. Los pedidos y cuentas de 
que tratan los artículos 110 y 111, que 
anteceden, 30 formalizarán con arregloá 
lo que dispone la referida instrucción de 
Contabilidad. 

Art. 113. Tolos los libramientos dt 
fondos á favorde la Sección directiva é 
inspectora de las ordenaciones se expe
dirán á nombre del Habilitado de la mis
al \ que la Superioridad nombre. Esto Ha
bilitado será también Depositario respon
sable de dichos fondos, con cargo á los 
ouales verificará los pagos que le fueren 
ordenados por el Inspector Jefe de la ex
presa la Sección. 

Art. 114. Se exceptúan de la manera 
do librar y distribuir, proscrita en el ar
tículo 110, asi como también de cuanto 
va prevenido en los 111, 112 y 113, Us 
cantidades que, aunque comprendidas ea 
los presupuestos de gastos de conjunto de 
que habla el art . 109, so hallan destina
das á satisfacer obras por contrata y su
jeta, por consiguiente, á lo dispuesto ea 
el art. 30 de la meneiouada instrucciótt 
de Contabi i dad y ol cap. 5.° del Red 
decreto de 5 do Octubre de l<*83 á qu • el 
arLmlo 40 d¿ la misma instruccióu bace 
referencia. 

DISPOSICIÓN CiENEUAL 

Arl. 115. Con arreglo á lo mandado 
eu el art. 14 del Real decreto de 9 do 
Mayo último, quodau derogadas cuaut** 
instrucciones relativas á ordenaciones d« 
montes públicos hubiesen sido dictadas 
con anterioridad á las presenten, y e p 

consecuencia, á los preceptos técnicos q&e 

constituyen la primera y segunda p * r W 

de estas Instrucciones, deberán sujetar** 
en lo sucesivo todos los esludios de orde
nación de montes públicos practicados p a r 

cuenta de individuos ó Compañías parti
culares, eu virtud de concesiones otorga
dos al efecto por el Ministerio de FomeoW. 

Madrid 31 de Diciembre de 1890.=* 
Aprobadas por Real orden de esta fecba.** 
El Director general do Agricultura, I n d u S " 
tria y Comercio, Marqués de Aguilar. 

(Los modelos que se. mencionan en las an*er^ 
res instrucciones «e publicaron en la ^rtC 

número 16 corres ¡>ond i unttal 16 de£ner 

tual, páginas íUb al 198 inclusive.) 

MADRID: 1S91.—Ese. Tip>g. del Hoap icio 


